
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

 
 

Referencia:      EJECUTIVO E.G.R.   
Radicado:        2017-00493-00 (incidente lev. Medida) 

 

 

 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
Por estar ajustada a derecho, se imparte aprobación a la liquidación 

de costas correspondiente a este incidente de levantamiento de 
medidas. (artículo 366-2 del C.G.P.).  

 
Notifíquese.   

 
 

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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